
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
RADICACIÓN No.2021-00735 

 
  Encontrándose el proceso al Despacho a efectos de resolver el 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN presentado por la 
parte demandante en contra del auto de data 22 de marzo de 2022 mediante el cual 
“APREHENSIÓN y SECUESTRO del vehículo de placa KMM-946. Para tal fin se 
comisiona al INSPECTOR DE TRÁNSITO correspondiente”, se advierte de entrada, 
y sin un mayor despliegue considerativo que la providencia objeto de alzada se 
revocara, por las razones que se pasan a exponer a continuación, veamos: 
 
  El parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso dispone 
“Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al 
respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del 
bien”. 

   El anterior precepto normativo permite determinar a toda luz, que la 
decisión del juzgado no es caprichosa, por el contrario, cuenta con fundamento 
legal, siendo entonces que el Juzgado está procediendo conforme a las normas 
procesales que existen para el caso. 
 
  A su vez, la circular PCSJC19-28 de fecha 30 de diciembre del 2.019 
emanada por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura dispuso “La Ley 
1955 de 25 de mayo de 2019, artículo 336, derogó expresamente el artículo 167 de 
la Ley 769 de 2002, que establecía en la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial la facultad de autorizar el registro de parqueaderos a los que debían llevarse 
los vehículos inmovilizados por orden judicial. En consecuencia, se debe dar 
aplicación al parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso que dispone: 
“Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al 
respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del 
bien”. 
  Así las cosas, se concluye que el despacho no incurrió en yerro alguno 
al momento de decretar la aprehensión y secuestro del vehículo en los términos 
ordenados. 
 
  No obstante a lo anterior, se deberá tener en cuenta que para la ciudad 
de Bogotá no se cuenta con inspector de tránsito, y a efectos de no generar un 
traumatismo en el desarrollo de la medida cautelar y que la misma se pueda 
consumar de forma efectiva, se ordenará previamente la aprehensión del vehículo, 
y cuando se encuentre acredita su captura se ordenada su posterior secuestro.  
 
   Como consecuencia de lo anterior, y sin lugar a otras 
consideraciones, se revocará la providencia objeto de censura, negando la alzada 
como quiera que se está accediendo a la revocatoria del auto impugnado. 

 
   En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 



 
I. Resuelve:  

 
    PRIMEO: REVOCAR el auto de fecha 22 DE MARZO DE 2022, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
  SEGUNDO: NEGAR el recurso de alzada como quiera que se está 
accediendo a la revocatoria del auto. 
 
  TERCERO: ORDENAR la APREHENSION del vehículo de placa 
KMM-946 de propiedad del demandado JOHN HUGO MESA SILVA. 
 
  Para tal fin ofíciese a la POLICIA NACIONAL SIJIN – SECCIÓN 
AUTOMOTORES, informándole que debe ponerlo a disposición de esta sede 
judicial el vehículo, Ofíciese. 
 
  CUARTO: De la anterior liquidación de crédito presentada córrase el 
respectivo traslado por la secretaria del Juzgado. 
 
   NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 38 HOY 17 DE JUNIO DE 2022 
La secretaria  

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

      LFLL 
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